
 

   

 

 

 

Institución Educativa “AUGUSTO E. MEDINA” de Comfenalco 

Circular No. 12 

 

FECHA:   31 de marzo de 2026. 

DE:  RECTOR. 

PARA:  Padres De Familia, Acudientes y Estudiantes. 

ASUNTO:  Convocatoria a reunión de Socialización del Informe Académico Valorativo primer periodo año 2026. 

 

Proverbios 22:6: "Instruye al niño en su camino, y aun cuando fuere viejo no se apartará de él". 

 

Reciban un cordial saludo, con el deseo de que el Señor continúe guiando a cada familia en el camino de la fe, la 
comunión y el compromiso permanente con la formación integral de sus hijos. 

En coherencia con el proyecto educativo institucional y en cumplimiento del proceso de seguimiento académico, la 
Rectoría del Colegio Comfenalco de Ibagué convoca a los padres de familia y/o acudientes a la reunión de 
socialización del Informe Académico Valorativo correspondiente al primer período, la cual tiene carácter obligatorio. 

Este espacio tiene como propósito brindar información clara y oportuna sobre el desempeño académico, formativo y 
convivencial de los estudiantes, así como fortalecer la corresponsabilidad entre familia y colegio, reconociendo que la 
educación integral se construye desde el acompañamiento cercano, el diálogo respetuoso y la orientación 
permanente. 

Fecha:    14 de abril del 2026 

Hora:     6:30 a.m.  

Lugar:   Aula de clases  

 

La participación de las familias en estos encuentros se encuentra respaldada por la Ley 115 de 1994 (Ley General de 
Educación) y el Decreto 1286 de 2005, los cuales reconocen a la familia como actor fundamental y corresponsable 
del proceso educativo, con el deber y el derecho de participar activamente en las convocatorias institucionales que 
promueven el desarrollo académico y personal de los estudiantes. 

En el marco del Plan de Mejoramiento Institucional y atendiendo las orientaciones del Comité de Educación, se hace 
énfasis en los siguientes aspectos organizativos, los cuales contribuyen al adecuado desarrollo de la jornada: 

Puntualidad: La reunión iniciará a la hora establecida. La puntualidad refleja compromiso, respeto y disposición para 
acompañar de manera responsable el proceso formativo de los estudiantes. 

Ingreso directo a las aulas de clase: Los padres de familia deberán dirigirse directamente al salón asignado, donde 
serán atendidos por los directores de curso, con el fin de optimizar los tiempos y garantizar el orden institucional. 

 

 

 



 

   

 

 

 

Así mismo, se invita a las familias a mantener una actitud abierta, reflexiva y constructiva, recordando que cada 
estudiante es un proyecto de vida en constante crecimiento y que el acompañamiento familiar, iluminado por los 
valores cristianos, fortalece su desarrollo académico, emocional y espiritual. 

La institución agradece de antemano la disposición, el compromiso y el sentido de pertenencia de las familias, 
confiando en que, con la guía de Dios y el trabajo conjunto, se continuará fortaleciendo una comunidad educativa 
basada en el respeto, la responsabilidad y el amor por la formación integral de los estudiantes. 

Recordamos que los boletines académicos están disponibles para su descarga en el portal educativo. A continuación, 

encontrarán un tutorial con el paso a paso para acceder a ellos. 

 

 



 

   

 

 

 



 

   

 

 

Agradecemos su participación y el compromiso con nuestra Institución Educativa, Dios los bendiga.  

Fraternalmente,  

 
 

Fray. WILLINGTON GIRALDO BETANCUR 
Rector Institución Educativa Augusto E. Medina 


